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BOLETIN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 32 y.
Ministerio de Gracia y Justicia." «leal decreto. = 

Cuando creia cercano el advenimiento de un príncipe ó 
princesa, que colmando mis esperanzas y mis votos, fue
se prenda-segur? <]e reconciliación, de paz y de ventura 
asegurando la sucesión directa del trono en estos Reinos, 
tenia acordados con mi Gobierno los beneficios y gracias 
que haL-ia creído mas á propósito para solemnizar tan 
fausto acontecimiento. La providencia sin embargo en 
sus altos designios ha dispuesto las cosas «le otro modo, y 
no nos toca sino reverenciar sus inescrutables arcanos. 
Algunas.de las mencionadas gracias son de tal índole que 
se prestan todavía á su concesión. Por tanto, y no que
riendo yo que las clases que aun pueden ser favorecidas, 
sean del todo defraudadas en sus esperanzas, teniendo 
presente ademas el insigne testimonio de.amor y lealtad 
con que todas las clases sin distinción han deseado dul- 
rificar mi profundo dolor por la pérdida lamentable de 
mi muy amado hijo, lie querido qüe la primera reso
lución que rubrique despues de mi reciente padecimien
to sirva para consignar y llevar á efecto ua acto de cle
mencia ya antes acordada, que sea al propio tiempo tes
timonio reverente de mi profonda r-signai ion en las de
terminaciones del Altísimo; Por tanto, «onfor-mándome 
con lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia de 

acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, vengo 
en decretar :

Artículo i.° Concedo rebaja de la mitad del tiem
po de sus coir'cna« a todos los sentenciados á penas cor
reccionales, salvas las escepciones que despues se espre- 
sarán.

Art. 2.° Concedo en igual forma un ano de rebaja 
á lodos los que por sentencia , que haya causado ejecuto
ria, se hallen condenados á penas temporales aflictivas.

Art. 3.° Vengo en alzar la cláusula de relencicn á 
todos los reos condenados con esa cualidad, siempre que 
lleven cumplidos doce años de sus condenas, compután
doseles para este efecto la raba ja del presente indulto.

Art. «4.° Concedo indulto de la pena de muerte que 
se conmutará en la inmediata, á los tres primeros reos 
con causas-pendientes á quienes aquella se imponga por 
los Tribunales ordinarios, siempre que á juicio de los 
misinos sean capaces de esta gra< ia , á cuyo fin elevarán 
dichos Tribunales la oportuna consulta , luego que recai
ga ejecutoria, según se practica en tales casos hasta que 
yo dicte resolución.

Art. 5.° A los reos condenados á las penas perpetuas 
de cadena, extrañamiento, relegación ó reclusión, vengo 
en conmutárselas en las correlativas, inmediatamente in
feriores en su grado máximo.

Art. G.° A lodos los rematados á quienes en virtud 
de las rebajas consignadas en los artículos anteriores les 
restare menos de un año para cumplir sus condenas ven
go en conmutarles este tiempo en otro lauto de destierro 
de la provincia en que Com lieron el delito.

.Art. y.° Las gracias comprendidas en los artículos^ 
r.°, 3.°, 3.°, 5.° y G.° son ostensivas á los reos preL 
senles, pendientes de causa vn la cual recaiga ejecutoria 
en el término de seis meses, desde que en cada Tribu
nal superior se reciba el presente decreto.

Art. 8.° Para gozar de las gracias concedidas por e] 
presente decreto, son ri i cunslam tas indisp< usa.blés 
Hallarse los rematados cumpliendo sus condenas, ó á As- 

Algunas.de


posición de los Tribunales los reos de causas pendientes.
2.a No ser reincidentes, no haber sufrido anteriormen
te otras condenas ni disfrutado de otro indulto. 3.a No 
haber sido condenado en la última sentencia por mas de 
un delito. 4-a No tener otras causas pendientes. 5.a No 
haber quebrantado sentencia ni fugádose de las cárceles 
6 establecimientos penales. 6.a No haber dado lugar á 
formación de causa ni á corrección o castigo grave por 
delito ó esceso cometido en la prisión ó establecimientos 
penales.

No se reputarán comprendidos en la circunstancia 
5.a los que habiendo sido estrahidos de las cárceles ó pre
sidios por fuerza mayor hubieren regresado á ellas ó pre- 
sentádose á la autoridad en término de segundo dia, 
siempre que en este tiempo no hubiesen hecho armas con
tra la fuerza pública, ni cometido otro género de delito. 
A los que en igual caso no les hubiese sido posible la eva
sión y presentación dentro de dicho término les queda 
el recurso de mi Real clemencia, cuando lo verifiquen, 
reservándome yo la apreciación de las circunstancias.

Art. g.° Conforme á la práctica constante en punto 
á indultos generales, no se hallan tampoco comprendidos 
en el presente los reos principales ó cómplices en los de
litos siguientes; lesa Magestad, divina ó humana, parri
cidio, homicidio alevoso ó prodictorio; incendio; delitos 
contra la naturaleza, cohecho, varatería, falsificar ion de 
moneda, papel moneda, documentos públicos ó de giro,, 
aunque sean privados, falsedad cometida por Escribano; 
atentado ó desacato contra ía autoridad ó resistencia con 
fuerza armada, amancebamiento, alcahuetería, rapto,fuer
za, robo , estafa , hurto cualificado, distracción ó malversa ■ 
cien de raudales públicos, abusos graves de empleados ú 
autoridades en el desempeño de su cargo, é insubordina
ción en los militares; respecto de las penas recientemente im
puestas,. los Tribunales determinarán prudencialmente 
sobre la identidad ó equivalencia entre los delitos citados 
y los correspondientes en el Código penal.

Art. lo. En cuanto á los delitos de imprenta me 
reservo proveer, según las circunstancias del caso, si los 
editores responsables ó personas interesadas lo salicitaren.

Art. i i. Eseeplúansc por último los sentenciados ó 
encausados por delito de sagancia, si no diesen prévia- 
menle camión suficiente de dedicarse al trabajo ti ocu
pación lícita, y siempre quedarán sujetos á la vigilancia 
de la autoridad local y del Ministerio Fiscal por un tiem
po igual al de la condena, debiendo esta cumplirse en su 
caso á petición de dicho Ministerio por mera providencia 
de ejecución en las salas respectivas de gobierno que co
nocieron de la aplicación de este indulto.

Art. i 2. Me reservo resolver según las circunstan
cias de cada caso, si los ausentes ó sentenciados en re
beldía recurriesen pidiendo gracia en el término de dos 
meses, si se hallasen en la península é Islas adyacentes, 
cuatro en las antillas ó pais eslrangero y diez respecto 
de filipinas. La presentación habrá de verificarse nece

sariamente á los Jueces ó Tribunales que conocen de Itis 
causas por cuyo medio elevarán las solicitudes de gracia 
que estos remitirán con su informe.

Art. t3. En ningún caso se entenderá concedido es
te indulto en perjuicio de tercero.

Art. 14. El preiente indulto se aplicará en sus res

pectivos casos, y á reclamación de los interesados por los 

Tribunal s que causaron la ejecutoria ó conocen de las 
causas p'udient-es , con audiencia siempre del fiscal, y con
sultando los jueces inferiores con la audiencia. En las eje
cutorias causadas sobre fallas en los juzgados de primera 
instancia aplicarán este indulto las audiencias territoriales 
del distrito.

Art. t5. Las gracias á que es referente el presente 
decreto se reputan no cocedidas en caso de ulterior rein
cidencia. Si se verificare, mis fiscales pedirán y decretarán 
las salas de justicia que ademas de las penas á que la rein
cidencia diere lugar, haya de cumplir el penado, sic-ndo 
posible la remitida por dicha calidad por este decreto.

Art. 1G. El presente decreto se comunicará á todos 
los ministerios para que por cada uno se dicten fcs pro
videncias y órdenes oportunas á fin de que tenga la cías 
puntual ejecución. Dado en Palacio á ig de julio de s05o. 
= Está rubricado de la Real mano.= El Ministro de Gra
cia y Justicia-Lorenzo Arrazola.

Es copia exactamente conforme con el Real decreto de 
su referencia inserto en la Gaceta núm. 585 : , de cue yo 
el Secretario de Gobierno de esta Audiencia Territorial, 
de mandado de S. E. á los efectos consiguientes certifico 
con la remisión necesaria en Burgos á i 3 de agosta de 
i85o.= Z,'e ofcic.—3enigno Fernandez de Castro.

Otra núm. 33 o.
Uno de los cuidados que siempre ocuparon mi aten

ción , lo fué el ¿e procurar que á los pueblos de la pro
vincia m se les causaran vejámenes por las faltas que co- 
m-t.-n por ignorancia unos y no pocos por descuido y 
abandonó en el cumplimiento fiel y esacto de sus obliga
ciones con relación á las órdenes que se les tienen comu
nicadas. Lo prueba de esta verdad consignaré aqúi que 
apesar lo terminantemente prevenido á los Ayunta
mientos por la suprimida Intendencia al circular la Real 
orden de a3 de abril de 1847 inserta en el Boletín del 
mismo año núm. G3 con la nota de que también hace mé
rito, no apreciaron como debi.in sus <Jis¡ osiciones puesto 
que según las actas de visita girada á algunos de los 
Ayuntamientos por el visitador de la renta del papel relia
do con posterioridad he visto y observado que si antes se 
cometían fallas en el uso y aplicación del mismo, hoy se 
continúan por desgracia causándose con este proceder gas—. 
tos y perjuicios que en su mano está alejar con la simple 
y sencilla observancia de las disposiciones y órdenes que 
rigen en la materia, que publícalas y conocidas ya de 
todos los Ayunlamienios no puede atribuir su ejecución 
á la ignorancia sino á un reprensible abandono. En este 
eslailo y en el deber de corregir semejantes abusos en be-* 
neficio y bien de los pueblos mismos, he dispuesto recor
darles que las rlases del papel sellado que conforme á la 
Pical cédula de 1 2 de mayo de 1 824 y Reales órdenes pos, 
tenores deben usar son las que comprende y espresa la 
nota que á continuación se inserta, la misma que se ha
lla publicada en el referido Boletín núm. 63 y acompa
ñó á la Real orden de 2-3 de abril de 184/ de queque- 
da hecho mérito. Al acordar nuevamente la inserción de 
dicha nota en este periódico, no puedo menos de enca
recer á los /Xyuntamientos su esacta observancia y me 
prometo que ron esta nueva invitación conocerán sus pro
pios intereses, dándome así pruebas de que no en vano



se esfuerza mi autoridad para llamarles al puntual y esac- 
to cumplimiento de las órdenes del Gobierno dictadas so
bre este servicio. Réstame poc último prevenir á dichas 
municipalidades que si los resultados no corresponden á 
mis deseos y fuese tai su abandono que dieran lugar á 
incurrir en la multa de ios cien mil inrs. que señala el 
arl. de la Real cédula del papel sellado citada contra 
süs infractores, tendrán entendido que por sensible que 
me sea, seré inexorable en su aplicación, y en este caso 
se culparán asimisinos los perjuicios y males que pudieran 
irrogárseles. Burgos a6 de agosto de 185o.— Dionisio 
Gainzs.

.Bota que se cita en la circular anterior de las clases de 
papel sellado que con arreglo á la Real cédula de i a 
de mayo de i8a4 y Reales órdenes posteriores vigen
tes aclaratorias de la misma , deben usar los Ayunta
mientos en los tesos y para las operaciones que se in
dican.

Papel de oficio.

Deben inscribirse en esta clase de papel atendido el 
u o que se hace á los respectivos dorumentosque se espresan: 
iLos espedientes de elecciones municipales.
a.® T.os de elecciones á Diputados á Corles.
3.®  Los de quintas hasta el juicio de csenciones es- 

clusive.
4° Los de presupuestos municipales.
5.° El padrón ó cuaderno de la riqueza.

Papel del sello íf.°

Dben inscribirse en esta clase de papel
i.° Los libros de actas de las secciones según lo dis

pone el art. 5o de la' Real cédula confirmado por Real 
orden de 27 de agosto de 1845.

2.0 í.os libros de lá Administración local conforme 
á las mismas Reales cédulas y órden citada entendiéndose 
por tales los de entrada y salida de contribuciones, ren
dimientos de propios y demas objetos que constituyan la 
administración é intervención de los fondos del común, 
á cuyos libros d berá trasladarse precisamente todo apun
te ó cuaderno estrajudicial relativo á estos objetos. Ln el 
caso de que algunos Ayuntamientos no lleven libros, de
berán usar del papel sellado en los cuadernos correspon
dientes a aquellos.

3. ° Los espedientes de subastas y remates de fincas 
y arbitrios de propios, con arreglo al art. 3y de la Real 
cédula y á la Real órden de 6 de julio de 1846.

4. ° l odo juicio de esención de quintas ó de agravios 
de contribuciones según los artículos 5i y 5a de la Real 
cédula.

5. ° Las cuentas de contribuciones y las de propios; 
las del presupuesto municipal, las del depositario ó ma
yordomo y las del Alcalde, lo mismo que las certificacio
nes ó testimonios que se den sobre ellas ; conforme todo 
con los artículos 1 ,u y 21 de la Real cédula. Burgos fe
cha ut supra,—Gainza.

Otra núm. 331.
La Dirección general del Tesoro publico con fecha 13 

del actual me dice lo siguiente :
Promovido espediente para determinar las reglas que 

conviene se observen en la admisión de billetes del Te~ 
suro del anticipo de roo millones que entreguen los com
pradores de lineas del Estado en pago de las que les sean 
adjudicadas, y consecuente á lo que sobre esle particular 
ha manifestado la Dirección general de aquel ramo , y de 
conformidad con la general de contabilidad de la hacien
da pública , ha acordado esta del Tesoro manifestar á V. S. 
que continúe la admisión indicarla , sin necesidad de 
practicar lo dispuesto en la segunda parle del art.° _g° 
de la circular de esta misma Direcion y Contaduría 
general del Reino de 27 ríe diciembre último , pero de
biendo llenarse en la entrega de los billetes , las mismas 
formalidades que se practican con los créditos de la deu
da del Estado , y otorgándose por los compradores la 
obligación de responder de la legitimidad ríe aquellos, 
los cuales se acompañarán á la cuenta que corresponda 
para que hecha la oportuna comprobación con sus talo
nes respectivos , se. avise de su resultado á esas oficinas 
de provincia , ron obj< to de que se cancele la obligación 
si fueren legitimos, ó en otro caso se verifique por los 
compradores el debido reinó gro.

Lo «pie la Dirección comunica á V. S. para que se 
sirva disponer se le dé publii ¡dad y que tenga exacto 
cumplimiento.

Lo <pie se inserta en el Boletín para cimo< imiento y go
bierno de quien",- corresponda. Burgos 2 1 de agoto- de 
1 85o.— Dionisio Guinea.

. Co t.duria de Hacienda pública de la provimia de Burgos

Debiendo concluirse á la mayor brevedad en esta 
Contaduría de mi cargo la operación del Canje de los 
Billetes del Tesoro modernos que existen en mi poder, 
remitidos por la Tesorería central., por los antiguos que 
para esle objeto se recogieron: Se avisa a los interesarlos 
en cuyo poder existan las correspondientes facturas para 
que se presenten en la Conladui ía a recoger ios citados 
Billetes a fin de terminar un servicio que dificulta la ra
pidez en (Iras opi raciones de cuenta y razón. Burgos 
26 de agosto dé 1 85o.= Bernardo Gaceta.

Comisión de estadística de la provincia de Burgos.

Despachados ya por esta Comisión los amillaramii-n- 
tos de los pueblos que á continuar ion se es'presun, dis
pondrán sus ay untamientos se personen en la oficina per
sonas autorizarlas con el competente o lirio para ser reco • 
gido. Burgos 26 de agosto de 2800.—."limosa.

Solrcsgudo.
Montaña.
A illangomez.
\ ib ña.
Barcina de los Montes.
Vil la franca.
Cubillo del Rojo, 
¡■•alinillas de Bureba.
Abellanosa de Muñó.
Las' Hormazas.
Los Barrios..
Los Balcárcelcc.

Canlabi ana.
Vi loria.
\ illaescusa del Butrón.
Villa-nueva Sopor ti da. 
Mece r reyes.
Caslil Delgado.
Coculrna.
Villalvilla junto á Villa 

diego.
Pesadas.
Villanucva de PuerRt- 
V illusio.



1). Kalenlia Va!puesta Juez, de primera instantia de esta 
villa de 1.crina y su Partido.

Hago saber que en este Juzgado pende espediente á 
petición de 1). José Orliz y Pablo de Celis vecinos de 
Madrid como maridos de Dona Angela y Doña Ma
nuela (lele y Bueno sobre que se declare pertenecerías en 
propiedad los bienes de la cap -llania fundada en la cole
giata de Cobarrubias en ocho de setiembre demil seiscien
tos sesenta y dos por D. Pedro Bueno canónigo y Prior 
que fue de ella vacante por fallecimiento de su último po
seedor I). Santiago Gete y Bueno: Que en auto de este 
dia dispuse el presente anuncio y otros, para los que se 
crean con mejor derecho á los tales bienes le deduzcan 
en forma dentro de treinta dias siguientes á el en que se 
verifique en el periodico oficial de la Provincia por el ofi
cio del infraxcrito Escribano: entendidos de <pie trascur
ridos sin efectuarlo les parará el perjinio que luya lugar. 
Lerma diez y seis de agosto de mil ochocientos cim lienta, 
yalentin Valpucsla.= Por su mandado, Bruno Gómez.y 
Arranz.

ANU' CIOS OFICIALES.
El Sr. Intendente .militar de este distrito con fecha 21

del actual medice lo que copio:
El Excmo. Sr. Intendente general militar ca to del 

actual me dice lo que sigue —Para contratar el suminis
tro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en la Capitanía general je Cataluña desde i.° 
de octubre próximo a fio de setiembre de ibji , he re
suello convocar á nria tercera y simultánea subasta eh 
aquella Intendencia y en esta general de mi cargó el dia 
3l del corriente á la una ele la larde con sujeción al plie- 
gcneral de condiciones y Reales ordenes de-aó de diciem
bre de 1846 y 4 de junio y 4 dé agosto del corriente 
año, que estarán de manifiesto en ambas dependencias y 
bajo los precios de 2a mrs. y cuartillo ración de pan,. a4 
rs. y medio fanega de cebada, y 2 rs. y 2 1 mrs. arroba de 
paja con baja del medio por roo en la totalidad del ser
vicio, los cuales se sostienen por 1). Francisco í'oúlane- 
llas quien por tal concepto tiene reservado el derecho de 
licitar con todas las demas proposiciones que se presenten. 
= I,o traslado á V. á fin de que se sirva disponer su in
serción en el Boletín oficial de la Provincia para la de 
bidá publicidad.

Y se inserta en el Boletín oficial para el propio fin. Bur
gos 20 de agosto de 185o.= Dionisio Gajnza.

El Señor Intendente militar de este Distrito me dice col 
fecha 1 2 del actual lo que sigue.

»El Excmo, Sr. Intendente General militar en 10 
del actual me dice lo siguiente.= !•.! dia 3o del presente 
mes de agosto á las dos de su larde se verificara en la In
tendencia militar de Andalucía., y en esta general ele mi 
cargo una tercera y simultanea subasta para contratar el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
transeuntes en dicho Distrito desde r.° de octubre próxi 
mo á fin de setiembre de 1 85 x , ron sugerion al pliego 
general de condiciones , y Beales ordenes de 26 ’e di ie.n 
bre de 1846, 4 de junio y !v de agosto del-ron ¡en te año 
que estarán de manifiesto en ambas dependencias. Lo di
go á V. s. para que disponga la publicidad de dichps su
basta , avisándome de quedar ege<utado.='Vep.go el honor 

de trascribirlo á V. S. esperando , dispondrá se insenrle 
en el Boletín oficial de esta paovincia.

Lo que con el propio objeto se hace, saber en el Boletín 
oficial de la Provincia. Burgos 23 agosto de t85o.= 
Dionisio Gainza.

El Intendente. Militar de. este Distrito confecha ig del 
actual me, dice lo siguiente.

» El E- Sr> Intendente militar en to del actual me 
dice lo que sigue. — Para contratar el suministro de pan 
y pienso á las tropas y cabillos estantes y transeúntes de 
la demarcación de las Provincias Vascongadas se verifica
rá el dia 3o <!<■! presente mes á las tres de su larde una 
tercera y simultanea subasta en la Intendencia militar de 
dicho Distrito y en esta General de mi cargo con-suge- 
cior: a! pliego ríe condiciones y Reales ordenes de 26 de 
diciembre i’jj.6, 4 de junio y 4 dé agosto del corriente 
año sirvi-ndo dé base una preposición suscrita por I). 
Mariano ialon que ofrece verificar el suministro á los 
precios iG y medio mrs. ración dé pan 1 4_rs. 3o mrs. fa
nega -leer bula y 4'> mrs. a: coba de paja con baja del 10 
y medir» por too eti <1 importe total di I sumistro en el 
concepto de que Jftloa tiene derecho á licitar con las pro- 
po:.i< i.om’s. ene se. orei.i-nien mas beneficiosas que la suya. 
Lo digo á v. ■». pira que disponga la publicidad de esta 
Subasta avisand > ¡uedat* cgeciilado. = Lo traslado á V. S. 
á fin <le que disponga su inserción en el Boletín oficial de 
la Provine; 1, para qu1 tenga la publicidad prevenida.

Y se pulí! ico en el periodico ofeia! con el propio objeto 
Burgos 28 <le.ogodo de líiSo.—Dionisio Gair.in.

,ANUNCIOS» _
zllc.cldia Constitucional de. Villarnedianilla.

Con ' Gal auto; i.-.aricn sé precederá el dia C del 
próximo se tic :: bre,' de las diez <lé la maña'ria en ade
lante, en la Casa ay cutan. de esta villa y en el 
local ene ocupa en la rm 'ad de Rt: • g::s el Gobierno de 
provincia á la venta e:> doble y pública subasta de las 
fiaras rú tiras si-psieiites pVrlv:ie< iimti s á los propios de 
la villa , bajo ef pliego de condiciones que en atubos 
puntos estará de manifiesto.

Fine >s que se citan.
Cinco pedazos de lier-a , silos en los pagos llamados 

de la iglesia vi.-ja , Valdecr. go , las eras y el hoyo, los 
que se han dividido en veinte suertes

Un majuelo de 16 cuartas, sito en el pago de la 
Iglesia vieja , dividido también cu d;-z suertes. Viilame- 
dianilja 21 de agosto de i85o. = El A. C.= Aqui!ino de 

os Mozos.

Hallándose de paso 
pira Lisboa á donde está contratado Mr. 
Grellon , .incomparable Areonaula cuya 
fama ha corrido ya por toda Europa 
despues de las muchas ascensiones que ha 
hecho en París, Barcelona y Madiid, 
ofrece al respetable público Borgalés este 
nunca visto espectáculo dando una fun
ción el domingo 1.° de setiembre.

IMPRENTA DE VILLANÜEVA.


